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GENERAR OFICIOS 

 
Por medio de esta opción el sistema transfiere los datos de concurso, empresa, dependencia, etc.; a la 

hoja de datos. Esta se utilizará para conformar el juego de oficios del concurso, tal como: La carta 

compromiso, la garantía, el acta constitutiva y datos de la convocatoria entre otros. 

 

Como prerrequisitos deberá asignar los documentos que utilizará  para oficios en el catálogo de 

Documentos,  posteriormente deberá asignar el oficio que desea ocupar en el detalle de la obra en la 

ficha Documentos. 

 

 

Para entrar a la opción generar oficios realice los siguientes pasos: 

 

1. Ubíquese en la ventana  presupuesto. 

2. Haga clic en menú Obra. 

3. En el grupo de Procesos seleccione la opción Generar oficios. 

 

 

Definición de campos: 

 Parámetro: Es el nombre del campo que se utilizará en el oficio, el cual no se contempla en la 

plantilla del sistema. 

 Valor: Es el resultado que deberá tener  el parámetro asignado para la realización de plantillas. 

 Descripción: Es una breve explicación de lo que hace el parámetro en el oficio. 
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Para generar un oficio deberá realizar el siguiente paso: 

1. En el campo parámetro capture el nombre del campo nuevo que agregará al oficio y 

que no se contempla en la plantilla. 

2. En el campo valor capture la respuesta o valor que deberá contener el campo parámetro. 

3. En el campo descripción capture una descripción breve de lo que significa o hará el 

campo parámetro. 

4. Si desea generar usted mismo el oficio deberá ver los campos disponibles en el sistema, 

para ello deberá hacer clic en el botón Ver campos para plantilla. 

 

5. Si agregó variables personalizadas las debe agregar también en la plantilla del 

documento. 

 

Estas son las variables 

que podrá utilizar 

para generar sus 

oficios. 

Agregar las variables 

personalizadas a la 

plantilla. 
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6. Guarde el archivo con otro nombre en caso de haber generado previamente un oficio, ya 

que este se queda registrado en la base de datos. 

7. Agregue el nuevo archivo en el catálogo de documentos y asigne el documento en el 

detalle de la obra. 

  

8. En la ventana de Generar oficios de clic en el botón Generar. En caso de existir un 

documento de oficios usted decidirá si desea reemplazarlo.  

 

9. Si desea abrir una vez más el archivo generado deberá hacer clic en el botón Abrir 

oficio generado. 

 


